
Tíxpeual. Yucat,ín a nI de agosto de 2015

A"tHlto, Respuesta a requerimiento ce mformación

JorgeMartln PuchVíctori~
Titular de la UMAIP

PRESENTE

Por este medio y de la m,mera más att~r,tJ, me dirijo a Usted ef1 respuesta a su ofICIOSJr1

número, relativo al requerimIento de mformación que a la letra dice: "Por este medio fTle permito

solicitarle la documenta.::ion Que SI:' hubiera gencr;)Qc o modificado en el periodo comprendido de

ago:.to 2014 JI 18 de ••gasto d~ 2015, relativa al artíCulo 9 fracción XXI de la ley de ACle~o J 1"
InformdCión Púlllica para Estado \f 1m MuniCIpiosde YucéltJn, respecto a resoluciones ejecutorias de

lo~ procedimIentos e,=,fespons;¡bilidad de lo~ servidores püblrcos"

le ¡r:forrno que de conforrnldad C('ln el último párrafo del artíCulo 59 y de los articulo:; 203,
210 I¡ 211 fr<1cclón VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, y despues de

un¡¡ re'Jl"ióll e)<.h(lu~t1vaen los arehivos Que se encuentldll t:n esta unidad administro tí va d mi cargo.

se conduve Que no I:'xi\te informaClon oue ~e hl;blere generado en el penodo antes señalado. todd
•••ez Que no ~e han llevado a cabo procedimIentos de re,>pollsabihdades c.ontra :-ervidores publicos,

VDr lo tanto no f!xisten re~oludonE'<;ewcutorias,

Sin otro particular, quedo de Usted para cualqUIer aclaraCión.

Nombre YFirma oel Titular de la UMAIP: Jorge Ma tin Puch Vlctonn

Fecha de actualización de la informaCIón: 18 de agosto 201S
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